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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL COLEGIO DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE TABASCO, EN LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARiO DE ·ADMINISTRACIÓN y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO PE Lj},S ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTicULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS. DEL DECRETO 220, PUBLlCA1)O EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE I5E 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FhACCIÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS 'RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y .

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y. Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "e" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación cantos artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "e" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
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efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico del vehículo y se acordó procedente la baja del mismo, como consta
en el Acta Círcunstanciadadel Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Autornotricesnúmero 004/10 de fechaZ? de enero de 2010.

TERCERO. Que a través del oficio número OF/DG/CI/0212/2010, de fecha 27 de abril
de 2010, el Lic. Carlos Luis ~Garrido Guiar, Director General de Contraloría Interna del
Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco, solicitó la emisión del acuerdo
para enajenar 1 unidad motriz propiedad del Gobierno del Estado, que se dará de baja
del patrimonio de ese organismo, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por
Donación, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco, a enajenar el
vehículo que se describe en el formato Propuesta de Disposición Final Para Vehículos,
validado en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja Automotrices
número 004/10, de fecha 27 de enero de 2010, el cualse relaciona en el anexo 1 que
forma parte de este acuerdo en el que se especifica la característica dEtI vehículo a
enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajena el vehículo será la de Adjudicación
Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco, en los
términos que establecen las disposicíones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
demás aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "e" al Periódico Oficial del
Estado número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con el
bien mueble (vehículo) que se enajena deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su' publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS TREINTA DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

~ L.C.P JOSÉ M
SECRETARIO DE A

PINEDA
IÓN Y FINANZAS
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No. 26525 ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACC IÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS. DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.,Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final., Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes muebles y se acordó procedente la baja de los mismos,
como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Muebles número BM No. 027/10 de fecha 10 de marzo de 2010.

TERCERO. Que a través del oficio número CEDHIDA: 037/2010, de fecha 27 de abril
de 2010, el C.P. Luis Chávez Robles, Director de Administración de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 34 bienes
muebles propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de
ese organismo, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a enajenar los 34 bienes
muebles que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Bienes
Muebles en General, validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación
de Baja de Bienes Muebles número BM 027/10, de fecha 10 de marzo de 2010, los
cuates se relacionan en el anexo 1· que forma parte de este acuerdo en el que se
especifican las características de cada vehículo a enajenar. ..-

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos será la de Adjudicación
Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en los términos que
establecen las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima - y demás
aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de
Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "e" al Periódico Oficial del Estado
número 6645 de fecha 13 de mayo dé 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE L~ SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, APITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE ABRIL DE AÑO DOS MIL DIEZ.

c- "'~c.P JOSÉ MA UEL SAl . INEDA
SE ETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
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Tercera Visitaduría General

El que suscribe Licenciado Víctor Hugo Villatoro V-entura, Tercer Visitador

General de la Comisión Estatal de Dérechos Humanos de Tabasco. CO)1

fundamento en el artículo 16 de la Ley de la Comisión estatal de Derechos

Humanos de Tabasco y 52 de su Reglamento Interno; - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CERTIFICA

Que la presente copia Iotostática. constante de 6 (seis) fojas útiles, es copia

fiel sacada de su original, que obra en el expediente de Baja de bienes muebles

2009/201 Oen la Dirección de Administración.

Se extiende esta certificación en la ciudad de Villahermosa, capital del estado

ele Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, a los veintiséis días de abril del dos mil

diez

T~
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RAMO GENERAL 33

FONDO 111PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

ARTICULaS MATERIA.LES

SERVICIOS GENERALES

GASTO DE INVERSION

INFRAESTRUCTURA PARA EL
DES.I\RROLLO

TRANSFERENCIAS y SUBSIDIOS

TR¡'NSFERENCIAS y SUBSIDIOS

FONDO IV PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LOS MUNICIPIOS

GASTO DE INVERSION

INVERSION SOCIAL y PRESTACIONES
DE SERVICIOS

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS

CONVENIO TRANSITO MUNICIPAL

GASTO DE INVERSION

INVERSION SOCIAL y PRESTACIONES
DE SERVICIOS

566,387,410.71 $10,679,739.18.,

$0011
500

$55,707,671.53

;50,026,000.26

SSD,02G,00026

~§]l
S 00

;S,681,6713il
$5.661,67127

$60,705,739.44 510,679,739.18

52,053,925.66

$2,053,925.66

$2.053,92565

LEYEND
A

ESTA PUBLlCACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULaS 38 DE LJ>.LEY ESTATAl DE PLAr!E':'CIONY 55~
FRACCION 111,DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; RECURSOS -".PROBADOS MEDIf'NTlé ,b,CTA DE
CABILDO No 04 DE FECHA 12 DE FEBRERO, ACTA DE Ci'BILDO NO 06 DE FECHi, 12 DE M';~?Cl Y ¡,GTA DE CABILDO
NO. 07 DE FECHA 14 DE A.B DEL 2010 Y LAS CORRESPONDIENTES AUTORlzr,CIOJ~ES DE Lf. S!:CFFT ('Rlf. Di:

PLANEACION y Fl ,L S ESTADO ~-~-----~----~-

500 510,679,7391E,S60,705,73944

S5,681,671.2711

$5,681,67127

$2,562,294.98

$2,582,294.98

$508,369.32

5508,369.32

S2,562,29498 $508,369 32

C. OMAR A?LEjA RO CHABLE HERRERA

;' r'A~ ,{ eI'{A;)U~él
( SI orco DE HACIEND¡ •.
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L__
fORMATO PT·)

INVERSION TOTAL

CONVENIO: SERNAPAM
DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION
AMBIENTAL

PARTICIPACIONES [
AGROPECUARIO PESQUERO Y
FORESTAL
FOMENTO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y
TURISMO
DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION
AMBIENTAL

EDUCACION, CULTURA y RECREACION

SALUD y SEGURIDAD SOCIAL

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

ADMINISTRACION CENTRAL

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION
DE JUSTICIA

RECURSOS PROPIOS
AGROPECUARIO PESQUERO Y
FORESTAL
DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION
AMBIENTAL

EDUCACION. CULTURA y RECREACION

$3,340,63<.37

$88,185,279.77\

S.OO

$117,589,921.0011 $117,589,921 ,0011

~ OO.

529,404,641.23lí

H;eB.' 5529

51.254,252.87

$12.367,59211

S4,654,G6059

~,8.215.79B81

$359,104.61

$33,.08977

$774,546,69

S2,S11,354.64H

~7:25,93988

S7A5,357.17

S40C.23 7,73

$84237 10

S952.29450

$103,298.20

$10,679,739,18

$00

. S10,679.739.1811

$10,'379,139. lE

S508,369,32

$3,340.634.37

$3,264,64756

$35,900,18161

$14,707,85971

$13.406,220.31

Sl,817,20ó.b4

$2.996.801,16

S3.23J,440.De

$5,002.904.83

S3,462,394.24\

$5,767,447.00 ~:,777,..c;5352

51,715,13110

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

$1,007,283 :3

S141,65290

$512,30560

s.oo

$83,02151

$55,272,534.04

$.00 $5,240,533,78

S3.94?598OC $3.952,802.5S

500 $4,.<196,671.32

$8.089.754.00 Sc.'23,2795~

$748,862.46

$50.026,000.261

SSO, 026, ooc .26

50011

52,562,294,98\1

$.ooj
S2,562,29498\

S.OO

$2.053,925.66

$2.053,92565

ESTA PUBlICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 35 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION y
EY 'o 65 FRACCION 111DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO: RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACT

L EN DE CABILDO No: 04 . ECHA - DE FEBRERO; ACTA DE CABILDO NO. 06 DE FECHA 12 DE MARZO Y ACTA DE
A CABILDO NO ~ E FECH BRIL DEL 2010 Y LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA SECRETARI

DE PLAN ~ION y FIN DEL ESTADO

M.V.Z. GERALO WA~H' GTON HERRERA;:C' üMAR ALE 16f't..l10 CHABLE HERRERAQ V(CTEL W0~1. . .( _ [Z.'.¡I (?'1,cUUl fI
t;"REa-EN UNlCl~ SINDICO DE HACIENDA

$4'9,30~,15700 549,267,i'7372

519,059,421.0J $19,361,920.30

S2:.43E,E51QO 521,622,01912

$2,158.C34.00 $2.176,3134t,

$3,317,600.00 53,327,89093

soo $1,944.070~h

500

SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL
ADMINISTRACION CENTRAL
SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION
DE JUSTICIA

RAMO GENERAL 33
FONDO 111PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL

DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION
AMBIENTAL

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 57<9,862.46

FONDO',V PARA EL FORTALECIMIEN. TO DE ¡- 11
LOS MUNICIPIOS L.- 560,609,973.00.

SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION
DE JUSTICIA

RAMO ADMTVO 20,-DESARROLLO SOCIAL

CONVENIO TRANSITO MUNICIPAL
SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION
DE JUSTICIA

S.'0O $59'3,542,0

$952.29-<:.50$00

$00 S18€,31S71

$65,856,506.78 $65,952,273.22 '

$5,246,531.78 55,246,533.78

S4,496,671.32 $4.496,671.32

5749,86246

S60,705,7394411

$60,609,973.00 $60,705.739.44

52,562.29.4.98 $2,562,29~. 98

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Juridicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


